
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante: RECUPERADORA Y NORMALIZADORA 
INTEGRAL DE CERTERA S.A.S NIT 
N°900.405.236-5 

Demandado: JUAN CARLOS GARCIA NOREÑA CC 
N°71.735.389  

Radicado: 05001-40-03-014-2021-01112-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

AUTO: Nº2047 

 
 

La demanda instaurada se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, con el fin de que el demandante 

satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Se deberá indicar de manera correcta la fecha de exigibilidad del pagaré 

objeto de recaudo, o en su defecto manifestar por qué se relaciona como fecha de 

exigibilidad el 06 de mayo de 2019, cuando el pagaré tiene fecha de vencimiento el 

03 de mayo de 2019.  

 

SEGUNDO: Con relación a los endosos efectuados al documento base de ejecución, 

se requiere que se aporte el poder otorgado a  Natalia Catalina Montero Vásquez, 

documento celebrado entre Refinancia S.A y Banco Davivienda S.A, poder otorgado 

a Hernández Perdigon Kelly Yuliana, como apoderada especial de Refinancia S.A.S, 

documento celebrado entre Refinancia S.A y Delancey Colombia S.A.S en 

Liquidación, poder otorgado a Edgar Diovani Vitery Duarte como apoderado general 

de Sistemcobro S.A.S, y certificado de existencia y representación legal de las 

entidades entes mencionadas.  

 

TERCERO: Se deberá corregir el Juez a quien se dirige la demanda, tanto en el 

escrito de demanda, como en el poder.  

 
CUARTO: Allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento a los 

requisitos enlistados, según corresponda. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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